
Chill n, veintid s de septiembre de dos mil veinte. á ó

VISTO:

Por sentencia de diecisiete de diciembre ltimo, dictada por la Juezú  

del segundo Juzgado de esta ciudad Claudia Arenas Gonz lez en su decisi ná ó  

I.- acoge la tacha interpuesta contra Segundo Quintana San Martin; en la 

II.-  rechaza las  tachas  interpuestas  contra  Segundo Gonz lez  Yevenes  yá  

Graciano Araya Betancourt; y por la III.- rechaza en todas sus partes la 

demanda principal y subsidiaria interpuestas en lo principal y primer otrosí 

de la presentaci n de 13 de octubre de 2018, con costas.ó

Contra  la  referida  sentencia  el  abogado  Felipe  Eduardo  Inostroza 

Orellana, por la parte demandante deduce recurso de casaci n en la formaó  

fundado en la causal del art culo 768 N 9 y el art culo 795 N 4 del C digoí ° í ° ó  

de Procedimiento Civil, pide que esta Corte invalide el fallo, y acto continuo 

y sin nueva vista, dicte la sentencia que corresponda con arreglo a la ley, la 

que  necesariamente  deber  acoger  la  demanda  interpuesta  y  adem s,á á  

condene a la demandada al pago de las costas de la causa y del recurso. El 

primer otros  de su libelo interpone recurso de apelaci n contra el fallo deí ó  

que se trata que rechaza la acci n de nulidad absoluta de la asignaci nó ó  

testamentaria  que  se  indica  el  libelo  pretensor  por  ser  agraviante  a  los 

derechos  de  su  parte,  solicitando  que  esta  Corte  enmiende  conforme  a 

derecho el fallo. 

El treinta de enero ltimo se trajeron los autos en relaci n.ú ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO 

A)  RESPECTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  LAÓ  

FORMA: 
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1 .-°  Que en cuanto a la causal establecida del art culo 768 N 9 delí °  

C digo de Procedimiento Civil y el art culo 795 N 4 del mismo C digo,ó í ° ó  

esto es, en haberse faltado alg n tramite o diligencia declarados esencialesú  

por la ley o cualquier otro requisito por cuyo defecto las leyes prevengan 

expresamente que hay nulidad y, la pr ctica de diligencias probatorias cuyaá  

omisi n  podr a  producir  indefensi n;  sostiene  el  recurrente  que  si  seó í ó  

analizan los puntos de prueba fijados por el juez a quo, se observa que en al 

menos dos de ellos se necesita de los conocimientos de un especialista o 

perito judicial para acreditar los hechos que sirven de sustento a esta Litis. 

Argumenta  que  atendida  la  naturaleza  de  este  juicio,  los  principales 

elementos  probatorios  lo constituyen pericias  de expertos,  por lo que su 

parte solicit  dentro del t rmino probatorio ordinario, el nombramiento deó é  

perito  el  15  de  septiembre  de  2019,  presentando  una  n mina  con  losó  

nombres de los expertos se alados que, conforme a la prueba documental yñ  

testimonial  acompa ada,  es  posible  concluir  los  siguientes  hechos:  lañ  

inhabilidad de los testigos  testamentarios;   los  hechos que constituyen la 

fuerza moral; la idoneidad mental del causante al momento de otorgar el 

testamento, no exente de presi n o fuerza ejercida por el demandado; lasó  

amenazas de abandono a un asilo, interdicciones, v as de hecho ejercidas yí  

proferidas por el demandado en contra del causante y que son capaces de 

doblegar su voluntad; la cronolog a de hechos y secuencia l gica de los actosí ó  

del  causante  dan  p bulo  para  cuestionar  su  voluntad  libre  de  fuerza,á  

otorgamiento de dos testamentos con diferencia de un mes y como corolario 

vender  los  mismos  bienes  que  otrora  constitu an  su  acervo  a  losí  

demandantes. Agrega, que para su apreciaci n procede la designaci n deó ó  

peritos con el t tulo de psiquiatr a y grafolog a, quienes debieran informarí í í  

respecto al an lisis grafol gico y morfol gico de las rubricas puestas por elá ó ó  

causante Belfor Villagra Paredes en el testamento de 21 de abril de 2009, 
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que consigne inequ vocamente que de la escrituraci n de su firma se puedeí ó  

deducir y concluir que al momento de estamparla el causante se encontraba 

bajo presi n y siendo objeto de la fuerza moral arg ida en autos. An lisisó ü á  

que puede entregar la descripci n del estado an mico, idoneidad mental,ó í  

moral  y  f sica  del  causante  al  momento  de  rubricar  el  testamento.  Seí  

celebr  la  audiencia  de  nombramiento  de  peritos,  con  la  asistencia  deló  

apoderado  de  la  demandante  y  en  rebeld a  de  la  demandada  el  2  deí  

octubre de 2019 y como consta en la resoluci n no hubo acuerdo y eló  

tribunal qued  en resolver. El juez no resolvi  el nombramiento de peritosó ó  

sino que adem s, el 29 de octubre de 2019 determin  dar por terminado elá ó  

periodo probatorio citando a las partes  a o r sentencia y no resolviendo laí  

solicitud de nombramiento de peritos pedida por su parte, priv ndola deá  

esta prueba pericial trascendental para la resoluci n del conflicto y as , laó í  

actuaci n  del  sentenciador  lo  impidi  de  aportar  probanzas  de  car cteró ó á  

t cnico-cient ficos  que  eran  necesarias,  violentando  las  reglas  delé í  

nombramiento de peritos  establecidas  en el  art culo 412 y siguientes  delí  

C digo de Procedimiento Civil; dice que el art culo 412 del citado c digoó í ó  

dispone que el nombramiento podr  decretarse de oficio en cualquier estadoá  

del  juicio,  pero  las  partes  solo  podr n  solicitarlo  dentro  del  probatorio.á  

Luego  el  art culo  414  dispone  que  para  proceder  al  nombramiento,  elí  

tribunal citar  a las partes a la audiencia que se materializ  el 2 de octubreá ó  

del a o pasado y habiendo desacuerdo sobre la designaci n, el texto expresoñ ó  

del inciso segundo del art culo 414 dispone que har  el nombramiento elí á  

tribunal, no pudiendo recaer en tal caso en ninguna de las dos personas que 

hayan  sido  propuestas  por  cada  parte.  Al  negarse  el  nombramiento  de 

peritos su parte ha sufrido un perjuicio solo reparable con la invalidaci nó  

del fallo.
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2 .-°  Que  a  juicio  de  esta  Corte  la  prueba  pericial  aludida  en  el 

fundamento anterior no guarda relaci n alguna con lo debatido en el juicioó  

y por ende, su omisi n, no ha influido en lo dispositivo del fallo. De otroó  

lado,  el  posible  vicio  de  que  se  trata  se  habr a  cometido  durante  laí  

sustanciaci n del juicio, lo que no se condice con la petici n del recurrenteó ó  

de anular la sentencia y la dictaci n de otra de reemplazo. Que adem s, eló á  

recurso no fue preparado, no configur ndose de tal manera, la causal deá  

casaci n en la forma en comento.ó

B) EN CUANTO AL RECURSO DE APELACI N:Ó

Se reproduce la sentencia en alzada, y, 

Por  estas  consideraciones  y  atendido,  adem s,  lo  dispuesto  en  losá  

art culos, 186, 227, 764, 766 del C digo de Procedimiento Civil, se declara:í ó

I.- Que se rechaza, el recurso de casaci n en la forma deducido poró  

el apoderado de la demandante en lo principal de su presentaci n de diezó  

de enero dos mil veinte. 

II.-  Que  se  confirma, sin costas  del  recurso,  la  sentencia  apelada 

aludida en la parte expositiva.

Notif quese,  reg strese  y,  en  su  oportunidad,  devu lvase  con  susí í é  

agregados.

Redacci n a cargo del Ministro Dar o Silva Gundelach.ó í

No  firma  el  Fiscal  Judicial  se or  Vigueras,  no  obstante  haberñ  

concurrido   la  vista  de  la  causa  y  al  acuerdo,  por  encontrarse  ausente 

haciendo uso de licencia m dica.é

ROL 43-2020 CIVIL.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Dario Fernando Silva G. y

Ministro Claudio Patricio Arias C. Chillan, veintidós de septiembre de dos mil veinte.

En Chillan, a veintidós de septiembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl


		2020-09-22T12:33:04-0300


		2020-09-22T12:39:33-0300




